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VISTO
Los informes presentados por Profesores de distintas Facultades de la U.N.C. 

respecto a alumnos de esta Facultad que han aprobado materias electivas en otras 
Unidades Académicas, y

CONSIDERANDO:
Que en los respectivos informes se indica apellido y nombre de los 

alumnos, materia, fecha de aprobación y calificación obtenida, y que han sido 
refrendados por los docentes a cargo de las cátedras;

Que la Resolución Decanal N° 905/08 reglamenta los pasos administrativos 
para la confección de actas de exámenes de aquellos alumnos que rinden materias en 
otras unidades académicas de esta Universidad;

Por ello,

LA DECANA DE LA FACULTAD DE PSICOLOGÍA 
R E S U E L V E :

Artículo 1o: Reconocer como materia electiva no permanentes del Plan de Estudios 
1986 las asignaturas aprobadas por alumnos de esta Facultad en la Facultad de 
Derecho de la UNC, según el siguiente detalle:

Apellido y  nombre D.N.I. Asignatura Nota

ANDRADE, MARIA EUGENIA 34783871 Derecho Penal I 6 (seis)

Artículo 2o: Reconocer como materia electiva no permanentes del Plan de Estudios 
1986 las asignaturas aprobadas por alumnos de esta Facultad en la Facultad de 
Ciencias de la Comunicación de la UNC, según el siguiente detalle:

Apellido y  nombre D.N.I. Asignatura Nota

TALLONE, PATRICIA 36833333 Semiótica 7 (siete)
SOSA, AGUSTIN 39971452 Estadística aplicada 9 (nueve)
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Artículo 3o: Reconocer como materia electiva no permanentes del Plan de Estudios 
1986 las asignaturas aprobadas por alumnos de esta Facultad en la Facultad de 
Ciencias Médicas de la UNC, según el siguiente detalle:

Apellido y  nombre D.N.I. Asignatura Nota

VIER, JULIANA ROCIO 40197227 Medicina psicosocial 8 (ocho)
CACERES, NELIA AGUSTINA 39623994 Medicina psicosocial 10 (diez)
HUENZ, BRENDA NAHIR 36235984 Medicina psicosocial 9 (nueve)
CACERES, NELIA AGUSTINA 39623994 Administración en 

servicios de salud
9 (nueve)

Artículo 4o: Reconocer como materia electiva no permanentes del Plan de Estudios 
1986 las asignaturas aprobadas por alumnos de esta Facultad en la Facultad de 
Filosofía y Humanidades de la UNC, según el siguiente detalle:

Apellido y  nombre D.N.I. Asignatura Nota

SANTORELLI, ROXANA ESTER 24316918 Antropología filosófica I 10 (diez)

FINI, MARIA VICTORIA 39129292 Analistas y detectives: 
Paranoia interpretativa, 

escritura y crítica 
policial

9 (nueve)

RAYNOLDI, GUILLERMINA 
LUISA

39124811 Analistas y detectives: 
Paranoia interpretativa, 

escritura y crítica 
policial

8 (ocho)

MEDINA, CONSTANZA 
MICAELA

40436019 Analistas y detectives: 
Paranoia interpretativa, 

escritura y crítica 
policial

9 (nueve)

VARESE CANTONI, DANIEL 
INES

39524020 Analistas y detectives: 
Paranoia interpretativa, 

escritura y crítica 
policial

10 (diez)

INSAUSTI, CAMILA 39230253 Análisis institucional de 
la educación

10 (diez)
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Artículo 5o: Reconocer como materia electiva no permanentes del Plan de Estudios 
1986 las asignaturas aprobadas por alumnos de esta Facultad en la Facultad de 
Ciencias Exactas, Físicas y Naturales de la UNC, según el siguiente detalle:

Apellido y  nombre D.N.I. Asignatura Nota

CHIAZZARI, MARISA SOLEDAD 31220519 Antropología biológica y 
cultural

9 (nueve)

Artículo 6o: Reconocer como materia electiva no permanentes del Plan de Estudios 
1986 las asignaturas aprobadas por alumnos de esta Facultad en la Facultad de 
Ciencias Sociales de la UNC, según el siguiente detalle:

Apellido y  nombre D.N.I. Asignatura Nota

MICHLIG, DAIANA 38108712 El sujeto desde una 
perspectiva socio 
antropológica y cultural

4 (cuatro)

VILLAGRA, ROCIO BELEN 37439900 Psicología y trabajo 
social

9 (nueve)

BOIX, CECILIA ANDREA 29473283 Psicología y trabajo 
social

10 (diez)

PEREZ, AGUSTINA MARIEL 37316940 Psicología y trabajo 
social

7 (siete)

Artículo 7o: Protocolícese, publíquese, comuniqúese, notifíquese y archívese.
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